
Mm. 256. Viernes 25 de A brU de 1879. Üno y medio real

Hole tin fe S ©fitwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las I«;yes 7 las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro*  
viuda desde que se pnbliean oficialmente 
«>n olla, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia*  (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

• para la provision y órden de as- 
; censos de los Facultativos de los 

Establecimientos benéficos de la 
provincia de Córdoba, formado por 
la Comisión de Sres. I iputados y 

tal como ha sido aprobado 
por S. M. (q. D. g.) 

(Continuación.)
13. El dia y hora en que haya 

de veriñearse cada ejercicio se de
terminará por el presidente del 
Tribunal, y se anunciará por 0I Se
cretario con veinticuatro horas de 
anticipación en la «Gaceta de Ma
drid,» ó en el «Boletín oficial» de 
la provincia, según los casos.

14. Si media hora despues de 
la señalada para cualquiera de los 
ejercicios no se presentare alguno 
de los opositores, sin mediar impe
dimento físico de que deberá dar 
aviso con oportunidad al presi
dente del Tribunal, se entenderá 
que renuncian á tomar parte en el 
acto. Aun mediando tal impedi
mento, nunca se retardarán los 
ejercicios por mas de ocho dias, pa
sados los cuales quedarán exclui
dos de las oposiciones el opositor ú 
opositores enfermos.

15. Para la provision de pla
zas de médicos, cirujanos y farma. 
céuticos, los ejercicios de oposición 
serán cuatro. Los ejercicios de opo
sición á plazas de médicos y ciru
janos consistirán: el primero en 
responder á seis preguntas de la 
facultad que sacará cada opositor 
por su propia mano de una urna 
donde el Tribunal ha^ rá deposita
do préviamente las papeletas que 
las contengan, en la proporción de 
10 por cada individuo de los que 
tornen parte en el acto. A cada una

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................33............................. 45
Seis id............................ 66............................. 90
Un año. 132...........................180
5« publica todos los dios escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oSdaless se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 805.

Encargo á los Si’es. Alcaldes 
áe los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de- 
QJds dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
®ficaces diligencias para la busca 
y Ocupación de las cinco cabale- 
rías cuyas señas se designan á 
continuación, y caso de ser habi
das las pongan á disposición del 
*eñor Juez de primera instancia 
de Posadas, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecen las garantías necesarias.

Córdoba 24 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Una burra cana, mediana, cer- 
í'Eida, con un cencerro y collar de 
§üarnieiones.

Otra id. parda, chica y cer
rara.

Un mulo negro, entero, con co
la) Que va para un año.

Otro id. rúcio, lucero, que va 
para dos años.

Y una rucha rúcia, careta, que 
^a para dos años, con cola.

Kura. 809.

•Administración provincial de Fo
mento.

Negociado de Agricultura,
Estando próxima la recauda

ción de los fondos que satisfacen 
08 ganaderos de esta provincia á 
a Asociación general de Ganade

ro» del Reino, he dispuesto hacerlo 
®&oer por medio de este anuncio, 
previniendo al mismo tiempo á los 

señores Alcaldes presten el mas 
eficáz apoyo al recaudador de di
cha Asociación D. Pedro Sillero; en 
la inteligencia de que por la mas 
pequeña omisión en este servicio 
me veré en la sensible necesidad 
de adoptar medidas coercitivas 
contra quien corresponda.

Córdoba 21 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 810.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.

Por la presente se hace saber 
á D. Manuel Gordillo, vecino de 
Sevilla, que habiéndose demarcado 
la mina de plomo nombrada Los 
Infundios, del término de Villavi
ciosa, deberá reintegrar en esta 
Administración provincial de Fo
mento y en papel de pagos ai Esta
do lo correspondiente á doce per
tenencias ó importe del título de 
propiedad, con aumento este últi
mo del 50 por 100 por impuesto 
transitorio de guerra, el cual de
berá presentarlo en el improroga- 
bie plazo de quince dias que pie- 
ceptúa el decreto de 13 de Junio de 
1874; en la inteligencia que de no 
efectuarlo en dicho plazo se decla
rará fenecido y sin curso este ex
pediente.

Lo que se notifica por medio del 
«Boletín oficial» para que llegue 
á conocimiento del interesado, que 
no es vecino de esta capital ni tie
ne en ella representante.

córdoba 23 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrxque de Leguina,

’ Núm. 777.
j REGLAMENTO 

de estas preguntas responderán 
los opositores á medida que las va
yan sacando, graduándose el tiem
po de tal manera que no se em
plee menos de media hora en res
ponder á todas. El segundo en es
cribir una disertación sobre un 
punto general de la facultad. lia
rán los opositores este trabajo en 
el espacio de cinco horas, hallán
dose en completa incomunicación 
y pudiendo consultar los libros que 
designen y sea posible facilitarles. 
Los jueces, á puerta cerrada y me
dia hora antes de proceder á la re
clusión de los opositores, escribi
rán en papeletas tantos puntos ge
nerales cúantos sean aquellos, y á 
su presencia los pondrán seguida
mente en una urna. El opositor 
mas moderno en la profesión sa
cará una papeleta y sobre el punto 
que designe disertarán todos, á cu
yo fin el Secretario del Tribunal 
dará copia rubricada de dicha pa
peleta á cada uno de los oposito
res, conduciéndolos en seguida á 
la Sala.en que hayan de quedar in
comunicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libros que 
pidieren. Concluido el tiempo del 
encierro, recogerá las disertacio
nes firmadas y cerradas por sus au
tores, y en seguida las entregará 
al presidente. En la sesión pública 
inmediata y en las sucesivas si lo 
exigiere el número de opositores, 
leerán estos sus memorias por el 
Órden en que se hallen inscritos en 
la lista á que se refiere Ia regla 12. 
El tercero en exponer la historia 
completa de una enfermedad. A es
te fin se dividirán los opositores 
por medio de la suerte en trincas 
ó parejas, cuando su número no 
sea divisible por tres.

(tío concluirá.)
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AYDNTAMTflS.
Núm. 796.

Alcaidia constitucional de
Fernan-Nnñ 3 z.

Don Francisco Goraez Huerta, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Fernán-Núñez etc.
Hago saber: que hallándose con

cluido en borrador el apéndice al 
amillararaiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es- 
tetermino municipal, que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del 
año económico próximo venidero 
de 1879 á 80, se halla espuesto ai 
público en esta Secretaría de Ayuna 
tamieuto por término de diez días, 
que dará principio á contarse des
de el en que aparezca inserto este 
edicto en el «Boletín oficial» de es
ta provincia, durante cuyo térmi
no podrán los contribuyentes tan
tos vecinos como forasteros por- 
ducirlas reclamaciones de agra
vios que á su derecho puedan con
venir; en la inteligencia que tras
currido dicho término no serán ad
mitidas.

Y para la general Ínteligenci- 
se publica y fija el presente en Fer- 
úan-Nuñez á veinte y uno de Abri- 
de 1879.=Francisco Gómez Huer
ta.- Por mandado de S. S., Vale
riano Lastre y Muñoz, Secretario.

Núm. 811. *

Juzgado municipal del distrito de ha derecha 
de Córdoba.

NACíMIEXTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1879,

Córdoba 81 de Abril de 187J.—Bl Juat mamcipal, Emilio Fleury.

Dias .

7^0 1 NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
C 
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11 > » » > > » » > • > » > > > >
18 4 9 » 1 4 10 > » 1 » > 10
13 » > > > > » > > » > » B »
14 » » » » » > • > » » B » » > »
IB fi 2 7 » » » 7 » > > > » » » 7
16 1 4 8 > > » 2 » » » • » > >
17 1 1 8 » » > 2 » » > » » > » 2
18 1 2 3 > > » 3 > » B » » '3
19 2 1 3 » » » 3 > » » » » > > 3
20 > > > » » > » B > » B » > »

Total. 44 12 26 9 1 1 27 » » » » » • « 27

JUZGADOS.
Núm. 725.

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Don Leopoldo Gandaria, juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Juan Verdejo Servian, 
Natural y vecino de Lucena, que 
^bitó en la calle Mediabarba, hi
jo de Francisco y de Francisca, 
ouyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
Osta requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid,» comparezca en este juz
gado á responder de los cargos que 
te resultan en causa que se le si
gue por la escribanía del infras
cripto, por suposición de nombre 
y falsificación de guías de caballe- 
Yias.

Al propio tiempo, en nombre de 
M. el Rey (q. B. g.) exhorto y 

Recomiendo á todas las autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía 
Judicial, que tuviesen noticia del 
paradero del Juan Verdejo Servian, 
cuyas señas se expresarán, proce
dan á su detención, remitiéndolo á 
la cárcel de este partido á mí dis
posición.

Dado en Montilla á nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
hueve. ■■ Leopoldo Gandaria.=Por 
hiaudado de S. S. Joaquín Rioboo,

Señas.
Estatura alta, carnes regula

res, color claro, pelo castaño, ce
jas pobladas, ojos pardos, nariz, 
boca y barba regulares, manco dei 
índice de la mano derecha, de 
treinta y siete años de edad y es 
conocido por el Corro. - Rioboo.

Núm. 812

DEFÜNGÏ0SES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de is7t>, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CÓJoba21 de Abril de 1879. —El Juet maaioipa!, Emilio Fleury,

DIAS.

FALDBCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sol leras. Casadas, Viudas. TOTAL.
11 » » > » » » » >
42 > I 1 1 » » 1 2
13 B » » > » » 1 l 1
14 » > » » » I » 1 1
lo > > » » 1 > 1 1
46 1 » 1 2 » > » > 2
17 » » » » > 1 2 2 8
18 1 1 » 2 » > B > 2
19 » » » » » » > » »
SO » » » » > » » » »

Total. 2 1 2 5 11 2 3 6 11
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iWUWGlOS,

GUIA DE ELECCIONES, n^uni- 
ci paies y jt^rcviEciales, Senatlores y 
Diputados i Córtes, con ias t^yes de 
20 de Agosto de 1870, 8 do Febrero 
de <8í7y 28 de Diciembre da 1878; 
asi eonio las Reales ó; dones, circu
lares del Ministeri? de la Gobarna- 
cion de 30 y ui de! propio mes da Di • 
ciembre y aûo de la Ley citma ûhi- 
mamente; contiene adamas ï trad os 
marginales, profusion da citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio ' 
Freixa y Rabasó, Se ven'ey ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARREiNDAMIENTO. Se hace por 
3 aS08 da la Acoía de Villa del 
Rio, sas casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la no'ibe del 30 de 
Abril del presante año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Acefia 
de Spiedras útiles y en perfecto es
tado de ma(|uilar, situada en el ceu- 
tro del Guadalqu vír, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condición es y precio de ar
riendo están de mauidestu en Górdo 
ba, casa del Administrador Don Ra- 
f^l Gimí-nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17yon Madrid en 
la Secretaría de ia Esma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dlrigirse simuitáneamente las pro
posiciones da los licitadores à dicho 
arrendamiento, .

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermin Hernández Igte- 
tias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra* 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- । 
simoa apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4,° con más de 300 páginas * 
esmerada impresión. Í

Se vende á once pesetas el ejem- - 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

FUiacioues y circio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este penó Jico.

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa» 
peletas do ¿ancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en les despachos 
del «üíario de t'^rdoba,> 
Letrados ib y «8 y sao 
femando 54.

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas y ultimadas por las 

comisione^ inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles autigu s y mo 
dertos coa las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo
gado de benofleeaoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración eivi', etc., etc., 
etc. con la colaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

' drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido lautos y itan diversos 

los ele men toe que han con tribuido, á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaraos de qua nuestra legis
lación sea tan muítitorme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero' Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueb.as que cqn facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ^n la 
actualidad. Y se exulica este leñó 
meno, considerando que el derecho 
civil se ré'flere^'ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de loa pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos eo, 
nuestra' iegisUhiou, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

InÚnidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para aoi- 
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde ¡as úl
timas leyes y la Novieima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y són dé aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia-

Dado este sotecedente, no cee- 
IDOS necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im- 
pouen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útii é indis pen
sa ble tener las leyes de su pí triá: A 
lus Jurisperitos, por su misma profe 
sion; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en Juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una ofigacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han tido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigts, pero qus p r su excesivo 

1 coste no están al alcance de todas las 
fortucas, ni por su de me Udo volú- 
men (A causa de Jujo de la edición) 
aoib^^cÜ manejo y no æ puode#

llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen, Estosinconveoieutes y necasi- 
dad<s que hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
fiiempre, y creemos haberío emse- 
g a ido. Nuestra cokeoion tiene uo 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ’ar ana pezeta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bokillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

A* frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mi3- 
mo, hecha por uso de nuestros dis
tinguidos comps ñer. 8, y á la cabeza 
de las leyes medernaa daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeíemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co j 
uceemos la iodiféreucia de nuestro 1 
país en cuestión de otras cientiheos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuos ros compañeros 
de toda España, á quienes ros entre 1 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
reduodar eo bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 lomos do ■ 

4(H) páginas, en 8.°, buen pupal, ex. i 
celeote y clarísima impresión-

Bt precio de cada torno será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bücarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leye< mo
derna S.

No se sirve níngan tomo qus no 
ád pfgae adelantado. |

Los que quieran abonare! impor- ' 
te de toda la publicación tendrá una 
retaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ^ cifico 
reafes.

A los libreros se les hará una re- ' 
bija de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gAndoso ellos da recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán ios pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador (io la obra y en todas las 
li brollas.

DláfiíO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra franco-Ale- 
maua, y eo particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Andres Bor

rego.
Uo tomo con Planos.

La Justa soperior coosuiUva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra eo los términos más 
lavorables, y las Reales Ordenes le
cha 85 de Enero de 1873 y 13 de 
Mine de 1875, la caüfoai como li

bro que cpp^ldoye uü inleresa ai a y 
verdadero esluofio politico militar, de 
utilidad ootoriameiile reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visilà á los principales estable- 
cimienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidio» 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan eo casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, nm, 3, Pre' 

1 cío, 80 rs.

AVISO.
* á tos Sres. Alcaldes Presidente de la 

Juntas Municipales de AmtHarainieü-
lo de esta Provincia,

Don Maonel Navarro y García. 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive ea 

! la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro lU, ha sido nombrado Hepreseo- 
tante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 

Í lolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Samper, que cu tico 
de en la formación de Uegislros d® 
fincas rústicas, urbanas y de ganade' 
na y confección de tos nuevos aoñ- 
Uaramieuios. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qae 
deseen utilizar los servicios de dicáo 
Centro, para que va líen dose de sa 
conduelo les sea más fácil su micfi' 
geueia con aquél.

Advierte también à las Juül^ 
Municipales, que la Empresa se an' 
carga sin mas relnbuciun que laso»' 
lablecidas eo sus cuculares de gesfio' 
uar y activar la resolución en el MiOt»' 
lerio de Hacienda de los recursos do 
apelación que puedan producirse ooa 
arreglo al articulo j74 deí Regl^' 
mentó.

Las Consultes á que dicha £^* 
presa se refiere eo sus circulares son 
de Id incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y a el defio' 
rao dirigirse las comunicaciones.

JUGUETESi Se han recibido ^^ 
la Librería del D^iario muARuJ do 
juguetes para niños,de Ius que m^^ 
han llamado la atención en la úl^*' , 
ma Exposición de Faris.

EL NUDO GORDIANO. Dra®^ 
en t. es actos y en verso original d® 
Eugenio Sellés, y del cual se han ne' 
cho diez ediciones en mes y medita* 
Se han recibido ejemplares en la b^" 
brería del Diario, 
■ ____ —

ARRENDAMIENTO. Desde l.“ ^® 
Enero de 1880, se arrienda el cortfid 
de los Lanos de Heredia situado ®d 
el lérmino de la Rambla. En la ca®’ 
del FrocuraUor Don Rafael de Esp«jd 
y Dueñas qae vive en esta CapU*^ 
calle de la Concepción número 32» »* 
oyen proposiciones.

Imprenta fiel Diario do Córdotf^
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